
NUM. 5o. MARTES a i DE JUNIO DE 1836. (PRECIO 6 CUARTOS.)

Este Periódico saje Marres y  
S á b a d o , '  se suscribe en li impren
ta de D. Nicolás Herrero 7  Pedron 
calle del Cura número 2 á seis rs. 
mensuales, 1 j  por trimestre y  
por año llevado casa dedos Señores 
suscrito res d quienes sedarán gratis 
los suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular ' y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se adm iten suscricionés p a rá  
fuera de la  Capital á =7 *s'  Po r 
trim estre, 52 p o r seis meses y  100 
p o r año, franco de porte, la s  re
clamaciones oficiales s e  harán al Se
ñ o r Gobernador c iv il y  los artícu
los y  domas avisos que se dirijan 5 
la redacción serán francos de portes

1,1115

PARTE OFICIAL

GOBIERNO CIVIL D E  ESTA PROVINCIA

Por el Ministerio de la Gobernación del
reino, se ha comunicado á este Gobierno civil 
con fecha 3  del actual la Real orden si
guiente.
* E l  S r .  S ec re ta r io  del Despacho de la G o 
be rn a c ió n  del r e in o  c o m u n ica  con, esta fecha 
31 D irec to r  general de M o n te s  lo que sigue.

=,Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
j0 espuesto por . V. S. en 27 de Enero del año
mt¡ajo, ha tenido a. ],¡en resolver que las Sub-
lcle^ciones de montes de los partidos donde 
l iva G obernadores  militares, que hasta ahora

m r -o  de los respectivos jueces de primera instancia, 
hasta tanto que «e l)lantce definitivamente el sis
tema a d m i n i s t r a t i v o  de este ramo. De real or
den lo comunico a para su inteligencia
y efectos correspondientes, Dios guarde a V . 5,

muchos años. Madrid 3  de Jun io  de ffiot?.— 
R iv a s .”

De la misma real orden comunicada por di
cho Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación del reino lo traslado á V °.  para su  
cumplimiento. .

Y  lo comunico á V V . p3ra mismos fi
nes. Dios guarde a V V". muchos anos. A lbace
te 20 de Junio  de ld-Ob-—C, G. C. I .—M an u e l 
B ray.—Señores Presidentes y Ayuntamientos de 
esta Provincia.

Don' Martin ele Foronda y  Yieduna, b e n e m é r i 
to de la Pátri», Individúo de m érito  y nú
mero de las Real-A Sociedades Económicas de 
Jaén y Toledo, Subdelegado prihcinal voe

época 
m i-
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^ a t t ^ t t s  generales del ramo, me ha parecido ra que tengan parte en la elección de Dresi- 
conveniente recordar á los vecinos de lo s p u e -  dente y Secretarios escrutadores, y en fin á 
Líos com prendidos cu la demarcación^ de aq u e -  vo tar  los Diputados á Górtes se^un su franco 
Jlas tque ef articulo 133 del titulo 3B de las y honrado convencimiento, ^ 
referidas D iales ordenanzas previene „que  los Y  de orden de 3. M. lo c o m u n ic o á  Y . 3 .
^u.^ ten ien d o  algún uso ó aprovechamiento en  para su puntual observancia en el concepto dé 
run m o n te  no acudieren, siendo avisados, á a y u -  que será poco agradable á 3. M . el saber que 
Aar n  apagar el incendio, serán castigados con a lgún em p lead o p ú b lico en  cualquiera carrera  se 
J a  privación por un año á lo m en o s ,  y cinco haya mostrado indiferente al e jerc ic io  del 
A lo mas, de los usos y aprovechamientos que mas im portante de los derechos políticos cuart
á n  el monte tubierenB^ E n  su consecuencia, y  do los hombres en quienes se supone m avor ca
biendo necesario que caso de verificarse algún pacidad son llamados á in llu ir  directamente en  
Fuego acudan á su estincion los que  fuesen el porvenir de la P a t r i a d
llamados por los guardas, y evitar  asi la que- Y publicada la inserta real orden en
m a  del arbolado, y con ella la ru in a  de este real Audiencia ha estimado su cumplirnient^ 
precioso ramo de riqueza publica, he acordado circulación. ^ F
publicar el presente para que llegue á noticia Eo que de su superior orden dbm á 
de  todos y  ninguno pueda alegar ignorancia, para su inteligencia y efectos consígnente  
pues que en el caso de reusarse los vecinos Dios guarde á Y Y . muchos años. AID
A prestarse á este servicio tan  in teresante  estoy 13 de Ju n io  de 1333.^Euis  Y ic é n .-^ é ñ  ^
decidido á hacer llebar á puro y debido efec- Jueces de primera instancta de l a p r o v i n c i a ^ ^
to  el referido articulo que quedacopiado . G r -  Albacete, 
cera 3 de J u n io  de 1333.^h1artiu  de f  oronda
y Y iedm a.-D or su m andado .^M artin  Glegia y D R G G E A M A  D E E G E N E R A E D A E A D E ñ  
Román.  ̂ ^

^EGRETAREADEEA REAE ADDlr^GlA do
n e  rsv.v rttovtNcta,

Destinadas al noble instituto de conservar t 
E l EttcmO. 6r.  secre tar io  de Estado y  del tranquilidad y el orden, nunca mas que al nrc ^ 

Despacho de Gracia y Justicia comunica a ! 3 r .  te eligen de vosotros el bien y p r o s n e r d ^  ^  
Regente de este superior t r thunal con fecha 13 nuestra amada patria, que, por todos lo^

nisterio de la Gobernación del reino y á e f e c -  ^ e t o s .  Grupadas todas las tropas del ejército e^is^
to de que las p ró jim as  elecciones de te n te s e n  étt la activa persecución
dos á D opresión  de la Opinión ^  ^  facciones y en guarnecer los puntos Gcti-
general sana Ó ilustrada á lo cual debe cott- meados de la linea de defensa, auxiliados también
tr ib u ir  eficazmente e celo y concurrencia del por muchos centenares de vuestros compañeros- á
mayor núm ero  postble de a l o r e s  e n c ad a  pro- vuestra lealtad, á vuestro acreditado celo, á vées-

Es derechos electorales, á no  m irar con i ^  halla cu el dta confiada prmopalmente la t r a n
Erencia su egercicio en L  Ocasión actual- y fi^^dad de las capttales y de la mayor parte de 
^ntcs por el contrario  á presentarse sin tardan- ^  reinos. 3i vosotros lo queréis, y si lo
^  a aclamarlos, si ya n o  lo hubiesen hecho T aré is  con eficacia, no se perturbarán el ordeñ b 

n e c e s i b T ^ ^ ^  ^  ^  IDtas electorales. Err G tranquilidad, y sin estos y lo mas intima unión 
D fos E s o a ^  formar las costumbres políticas entre todos los defensores de nuestra justisimacau-

^  ^a, no podremos triunfar de las infames hordas del
^ ^ o n j a m a s n i c e c e ^ H ^ ^ ^  ^  pretendiente. 3us ocultos agentes procuran poner

q u e  1 ^  ^otos UO uuel^ ^ f i ^ c n  const- embarams á la pqonta conclusión de la gm -rrac i-
que l ^  t l o s c r e m i ó q ^ ^ ^ ^  vil, in t ro d u c ie n d o la d is c o rd ia  entre nosotros de

6 in  pre tender en t̂ , minñ^r, diversas m aneras y nosotros, pocoacost^nnbra-.
la co n c ie n c ia  ^ fine c u c n ta ^ ^ l  ^  desgraciadamente á E  tolerancia y a las for-

élcstlc el f ^ d e J u l ^ ^  formas por los medios legaba Ymp-endamos con 
^  tesón esta nueva marcha. R icém onos  memamente)
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^
entre nosotros mismos, y con un poco de pacien- rendente como urgente, y asi cumplamos con ^

con una constante y decidida voluntad, con- obligación de amantes verdaderos de las libertades
^  ^ mos sin infringir la ley, y sin los trastor- públicas y del trono de nuestra legitima Reina,

^Eicios de las conmociones, las reformas felizmente identificado con aquellas. Yalencia ^ de
^ue^apetecemos, la revisión de la s l ry e sq u e  anbe Junio de rf iJ f i .^ Juan  Ealarea, 
fiónos, la extinción de los abusosque las urgentes .
n e ce s id ad es  de  la  nación reclaman imperiosamente. ^
Don las revolucionesy trastornos noconseguiremos 
naas que dividirnos, dejar de a te n d e r  á la guerra
contra el pretendiente y ,sus secuaces, aumentar su ^  autusnnunn^ot^. v nu r.únrsr.^nrotv.
húmero y los males de la patrm, perder nuestra
causa, ú hacer su triunfo rnil veces mas sangrien- Rferrmndea D. Jtmrr Rrrtr^
^o y mas costoso. Ros que piensan y aconsejan Ej boletín de jurisprudencia y du legisla-
Es revoluciones y alborotos, ó son imprudentes que cion, del cual han salido yo n lu^ los cuatro
^  conocen lo que quieren y ú pesar suyo sirven primeros números, ha sido rembtdu con gene-

convulsiones pohucas tentando en poco los ma holetin para los cueces, y mas

E s  a b u s o s ,  á c u y a  sombra vtvensabtendotranstpr banos de los pueblos. ^  observactones dicu
con toda clase de gobierno, óson, finabnente,ocul- hablando de uno de los artículos de aquel n ú - ,
tos partidarios del absolutismo, que tratan de ha- mero, que se hacen á este articulo de regla-
cer aborrecible la causa de la libertad que odian, mentó y á los siguientes ^  y Rl, ^ b r e  E

á la eme aparentan un amor exagerado, y la sustanciacion de los procesos ernrunates, nos
^  ^ ellos muy bien que solo puede perder- parecen tan oportunas y fundadas, que ñ o p o -

Rórtes últimas y convocando (úras ^ espuestos á faltar involuntariamente á sus de
soras de las leyes fundamentales de a anarquía, haciéndose responsables de faltas que evf-
ba hecho una apelación al pueblo español. Eor tarian si tuviesen á la vista las observaciones 
aquellos dos reales decretos 3. M. ha puesto en fundadas y luminosas del boletín de jurispru-
Es manos dees te ,  en E s d c  t o d o s y d e  cada uno dencia de que vamos hablando. Mientras que

^e. Reunámonos cordialmente para nombrar los p ^ d e n  menés dé cometerlos. 8entnnos, dice
^ a s  aptos, los mas honrados ciudadanos aquellos después de haber analizado otros artículos, rao

á la ilustración y á la experiencia necesarias poder estendernos rnast pero concluiremos di
para un cargo tan distinguido, reúnan la probidad ciendo, qnu el número oí del boletín de juris-
acreditada y la de opiniones indispeu- prudencia y Ejislacion, lejos de desmerecer de
sable para no dejarse seducir de promesas adula- ^  anteriores, ofrece, ^i cabe, mas rtovedad y 
doras, para no alucinarse con esperanzas lisonjeras interés.^
de honores ni de empleos, v para no dejarse tE -  Gonvencidos de a u tt luE d  qnc  todas 1^

^ d e u n a u r a p o p e l a r t a n n m d a b l e á v e c e s c o  d e ^ a d

consecremos, por medmspacllicosy s mmf r mgi r  publicación del boletín d e m r E o r o d c n c i o , ^ ^  
E  ley, el hú poc ^ m p o  hace suspiramos En cual hallarán los últimos E  i ns t r ucemudcquu

c o n t a n t a c o m o ^ t t e c e s ú a ,  reclamaremos por Es s u c e d e n  por e l r e  cuya  e s p l í n
medios legales c o n t r a ^ f i ^ i j o  correspondan al . ^  asuntos do que so
cumplimiento de un deber de tmportancta tantease ^  jn^fereneia en este periódico, creemos
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cer un  servicio anunciándolo en el nuestro. ' 
E l  boletín  de jurisprudencia y de léjislacion 

sale cua tro  veces al mes, en cuadernos dé 48 
páginas, de  buen papel, c impresión, en  ti.'
prolongado.

Se suscribe en Madrid en la librería de 
%). T om as Jordán, a 12 rs. al mes, llevado á 
casa  de los señores , suserilores;, y en las pro
vincias á 16 r s . , franco de porte, en  todas las 
administraciones de correos.

R E A L  SOCIEDAD E C O N O M IC A  D E  E S T A
CAPIXaX.

P ara que los amantes de las artes, agricultura 
y  comercio puedan aspirar á  los prem ios que 

ofrece la Sociedad de Madrid, se dd  conoci
miento de los que tiene dispuestos en los

6? Una medalla de oro al que meior de
muestre en que consisten las buenas calidades 

lis cuerdas ¡jara instrum entos de música, que
se fabrican en Italia, y que las construya igua
les anle una comisión que se nom brará al efecto.

La Sociedad persuadida de la utilidad que
( e )e producir a l . comercio y consiguientemente 
en jen eral el objeto^ del siguiente premio pro
puesto el ano anterior, h a determinado repe
tirle en este. , % . j r )

7? Una medalla de oro y p a t é n t e l e  Sócío 
al que presente la mejor memoria- m anifestan
do las utilidades que deberá reportar el comer- 
cto de todo e re ino  y patieu,árm ente .el de

siguientes, programas.

1? Una medalla de oro y ti tu lo  $le Socio 
al autor de- la mejor memoria sobre el mé
todo mas sencillo y esacto de hacerlas- descr'i-
criciones topográficas con relaciorfA la agricul
tura, acompañando por via de demostración ia 
de una de nuestras jiroVincias a eleccióü del 
que .escriba la memoria.

2''. igual premio al autor de la memoria 
en que manifestándose los perjuicios de la ex
cesiva cantidad de semilla que se acostumbra 
á emplear en Ja sementera, se deinuestre mejor 
la cantidad de trigo ó celta da absolutamente ne
cesaria para sembrar uña fanega de tierra de 
marco real (ó76 estadales de 12 pies por lado 
equivalentes á 112,944 pies cuadrados) y obte
ner el mayor producto posible en las cosechas.

3! .Otro premio igual al autor de la meé 
m or ¡a, en que mejor se demuestren las venta
jas p perjuicios que acarrea á la producción 
de la riqueza pública, la contribución de ios 
derechos de puertas; y en el caso de que se 
estime perjudicial, como podra sustituirse con 
otra oue tenga menores inconvenientes.

4.’ * Igual premio al au tor de Ja mejor me
moria en que se demuestre de que modo in 
tuye  la alcabala en la riqueza pública; sj po
drá s^r conveniente hacer alguna novedad en 
cuanto á esta renta; y opinando por la afirma- 
ljva> cómo se podrá proceder en esta reforma 
f m  ]JerÍuicio de los intereses del erario, y  de

Madrid, con el establecimiento de u n  -d e p ó s i to  
de electos y frutos de toda clase, : lijando el 
tiempo que considere oportuno para sü perm a
nencia, y el reglam ento que sea mas Análogo 
para que sin perjuicio de los derechos de Ja 
R eal llacienca, es decir, asegurándose estos, io -re  
el -comercio toda aquella libertad: que necesita 
para da circulación de sus efectos 'con- las m e- 

i ñores, trabas y recargos posibles,-y con la oportué 
.¡OÍdad que ha menester para su rt i r  das neóesidade¡ 
de unas provincias con los sobrantes de las otras.

P R E V E N C IO N E S .

I a La adjudicación de estoár premios se hli
ra el dia 19 de noviem bre del siguiente año 
de 1858, dias de nuestra augusta- soberana.

"■2?- Él: térm ino  . para la presentación de las 
memorias será hasta 30 de Setiembre del año 
siguiente de 1936 improrogable.

3* Las memorias se entregará q, en la Se_ 
cretaría de la Sociedad, calle del Turco, núin
9, sin firma, pero con un lema ó señal que se-"
ra  igual " á otro d6 uti plígQ cerrado, en q,le 
se esprese el nombre del autor  y cuyo pliego solo 
Se abrirá en el caso de adjudicación del p rp_ 
litio, quedando inutilizados los demos que no  
le hayan obtenido.

Lo que de acuerdo de Ja sociedad se hac 
presente para, .noticia del público y usos

3 ce
.que

&<?. estimen. A l c e t e  22  de mayo de 1 8 % .=  
Benito  López Lnguidanos.= Secretarin.Lope Secretario.

seen
Jos derechos de los dueños particulares que pa-

teú l i C ] 1'ractícámér.to „i m g(J0 de dulci-
lerminos que pía-

EllilSi
lej.'Vimarnente a lcaba las . '

mismo premio al que m ejor  de mu es-

plateado, ^ a J o  y  
puestos; ,  ^ c h o  % 
dicara el premio, s<̂ ad ju -

El t o  8 * » • « * * « •  llegó el eóro„=I V an- 
Halón á M bhfia de Aragón, dohdé ha puesto 
ya las baterías por si el enemigo osare acer
carse. °

^Sabem os qae u n p ,  r ¡gada de tres batallo
nes á- las órdenes del valiente ¿ ins tru ido  co
ronel Naryaez esta en marcha para el bajo 
Aragón; es decir que el g e n e ra l R o te n  va á  
m andar una fuerza de 2 0 ,0 0 0  hombres-

A lía  corrido la voz de que en caso nece
sario estaría dispuesta S. M. Ja R eina  Gober
nadora á presentarse en el ejército _ para d ar  
todo el impulso necesario á la term inación de 
la guerra  fratricida que nos devora.

O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y  P E D R O N .
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